Anexo 2

Este Anexo se cumplimentará siempre que se lance un producto nuevo con el Sello FAIRTRADE. Se considera que un producto es nuevo cuando tiene un código EAN nuevo. 
Información General del Producto

	Anexo 2 -     
	Nombre del licenciatario:
     
	Nº FLO-ID:

     

	Persona de Contacto:      

	Correo:      

	Categoría de producto:      

	Nombre en el embalaje:      

	Marca:      

	Descripción del producto (p.e. café en grano, bolsitas de té, estuches de azúcar):

     

	Método de embalaje (p.e. cajas, cartones, bolsas):

     
	Orgánico:  FORMCHECKBOX 
Si   FORMCHECKBOX 
 No

	Contenido (p.e. 250 gr/ 1 pieza, 100 ml):      

	Código EAN:      
	Fecha de lanzamiento en el mercado:      

	Distribución:  FORMCHECKBOX 
Vending   FORMCHECKBOX 
 Comercio
	Canon en el momento del lanzamiento:      


Composición del Producto e información sobre productores

	Ingrediente
	¿De Comercio Justo?
	% del peso seco
	Nº FLO-ID de organización(es) productora(s)

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     

	     
	 FORMCHECKBOX 
Si           FORMCHECKBOX 
No
	     
	     


Más información/Comentarios

	     



Nota:

Recuerde que se debe comunicar cualquier cambio respecto al producto arriba descrito a la Asociación del Sello de Productos de Comercio Justo, info@sellocomerciojusto.org, rellenando un anexo nuevo. Lo mismo tiene que comunicar en caso de retirar un producto con Sello FAIRTRADE del mercado.
El proyecto de embalaje del producto arriba descrito tiene que aprobarse por parte de la Asociación del Sello de Productos de Comercio Justo. Por favor envíe el diseño en papel con los colores y tamaños originales, haciendo referencia al Nº de este Anexo. Una vez recibido el diseño la aprobación del mismo se le comunicará por escrito. 

